
B. O. del R.-Núm. 216 7 septiembre 1968 13059 

c~n ~rreglo a las condiciones figuradas a continuación. El incum
pl~mlento de cualesqu}era de ellas puede dar lugar a la anula
ClOn de esta Resolucion. 

/. AutoTización administrativa 

Las i.ns~alaciones se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el tramIte de desarrollo y ejecución de la instalación recogi
do a continuación. 

II. Desarrollo y ejecución d'e la instalación 

Las obras se ajustarán, en lo que resulte modificado por la 
presente o por las pequeñas variaciones que en su caso pue

.dan .s~r lI;utorizadas, al proyecto presentado; ' con las obligadas 
modifIcacIOnes que resulten de su adaptación a las Instrucciones 
de c~rácter ~eneral y ~glamentos vigentes, quedando sometidas 
l~ mstalacIOnes a la mspección v vigilancia de esta Delega
Clono 

E! plaz~ d~ . puesta en ma~cha será de seis meses, a partir 
de la pubhcaclOn en el «Boletm Oficial» de la provincia, 

. El ~eticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter
mmaclOn de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha 

Si fuera necesaria la impoÍ-taciún de material se solicitará 
en la forma acostumbrada. 

1 II. Declaración de utilidad pública 

Se declara en concreto la utilidad pÚblica a los efectos de 
la Ley 10/1966 y s1:l ~eglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
y sujeta al cumplImIento de las condiciones impuestas. 

Cáceres, 27 de agosto de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-3.07Q-B. 

RESOLUCION de la SecCIón de Industria de la De
l~gación Provincial de Gerona por la que se auto
nza y declara la utilidad pública en concreto de 
la tnstalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona calle 
Archs, lO, en s~l~citud ~e !tutorización para la Instalación y de
claración de utIlIdad publIca a los efectos de la impoSición de 
servidumbr~ d~ paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas prmclpales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 117 de la linea Paláu Sa-
costa-Playa de Aro. 

Final de la misma: En la E. T. Gaya (30 KV A). 
Término municipal: Llagostera. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,020. 
Conductor: Cable de cobre de 35 milimetros cuadrados de 

l!ección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, dé 22 de julio y Reglamento de Lí
n~~s E'léctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
dIfIcado por Orden ministeria~ de 4 de enero de 1965, y en uso 
de las facultades que le confIere la Orden minIsterial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

. ~utoriZ!U" .la Instalaci~n de la linea solicitada y declarar la 
utIlIdad publIca de la mIsma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. ' 

Contra. esta. Resolu.ción cabe interponer recurso de alzada 
ante la DI~ecClón . Ge~eral de la Energía en plazo no superior 
a qU'ince dlas, a partIr de la fecha de esta publicación. 

Gerona, ~1 de julio de lOO8.-EI Ingeniero Jefe de Industria 
Fernando Dlaz Vega.~8.158-C. ' 

RESC!!-UCION de la Sección de Industria de la De
legaC'lon Provincial del Ministerio de Industria en 
l'r!álaga por la que se autoriza la instalación de la 
lmea de transporte de energía eléctrica y reforma 
de las subestaciones qUe se citan 1/ se declara en 
concreto la utüidad pÚblica de las mismas. 

Vist~ el expediente incoado en esta Sección de Industria de la 
DelegacIón PrOVI~C!al de Málaga a instancia de «Compañía Se
villana de ElectnCldad, S. A.», con domicilio en Sevilla calle 
Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización para instalár una 

linea de transporte de energia eléctrica y modificar dos esta
ciones de transformación y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de las mismas, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo IU del Decreto 2617/1966 
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas y en el c.apítulo UI 
del Decreto 2619/1966 sobre exprOpiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Sección de Industria, en virtud de las atribuciones que 
le confiere la vigente legislación, ha resuelto: 

Autorizar a «Compaüía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación de la línea de transporte de energía eléctrica a la 
tensión de 10 KV., con comienzo en la subestación sita en el 
partido de Valdeolletas y final en la subestación «Guadapín», 
en el término municipal de Marbella, así como la reIorma de 
las sub estaciones de transformación «La Merced» y «Guadapín», 
con cambio de emplazamiento de la Últin1a. 

La longitUd total de la línea es de 1.331 metros, con 1.081 me
tros en aéreo y 250 metros en subterráneo. 

La finalidad de esta instalación es dotar de doble alimenta
ción a la zona Molino de Viento y Guadapín, de Marbella . . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ · 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo Y ejecución de la instalación el titular de ' 
la misma deberá seguir los trámites seilalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1965. 

Málaga, 26 de julio de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Rafael Bias
co Ballesteros.-8.215-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Agrt
cultura por la que se determina la potencia de 
inscripción de los tractores marca «Deutz», mo
delo D 6006. 

Solicitada por «Compañía Espaüola de Motores Deutz, So
ciedad Anónima», la comprobación genérica de la potencia de 
los tractores que se citan, y apreciada su equivalencia, a efectos 
de su potencia de inscripcióh, con los de la misma marca mo
delo D 6006 A, cuyas datos comprobados de potencia y con
sumo se publican en este mismo «Boletín Oficial del Estado», 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su resolución de esta misma fecha, por la que : 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autoriZadas para 
registrar y matricular los tractores de ruedas marca «Deutz», 
modelo D 6006. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 65 (sesenta y cinco) C. V. 

Madrid, 29 de agosto de 1968.-El Director general, por de
legación, el Subdirector general de la Producción Agrícola, Luis 
Miró-Granada Gelabert . 

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se determina la potencia de 
inscripción de los tractores marca «Deutz», mo
delo D 6006 A. 

SOlicitada por «Compañía Española de Motores Deutz, So
ciedad Anónima», la comprobación genérica de la potencia de 
los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su 
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, depen
diente del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Deutz», mode
lo D 6006 A, cuyos datos comprobados de potencia y consumo 
figuran en el anexo . 

. 2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 65 (sesenta y cinco) C. V. 

Madrid, 29 de agosto de 1968.-EI Director general, por de
legación, el Subdirector general de la Producción AgríCOla, Luis 
Miró-Granada Gelabert. 


